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; l - O U I I K  P I  E B L O  !

(C o n c lu ye  el a r t ic u lo  pendiente en el m i-  
inero a n te r io r . )

Nunca un principio falso descubre de 

golpe sus inconvenientes. Asi lia ineedido 

con el que motiva estas i ( flucciones. Se em

pesó desconociendo la bondad de la sobe

ranía popular en nuestro pais; y do ahí, 

de consecuencia en consecucm ¡a. se lia ve

nido A*dar en el estremo de poner por su

prema le i el ju ic io  y la voluntad individual. 

El m ilitar  ensoberbecido con sus victorias, 

mide la esteucion de sus derechos por las 

líneas que alcanza su larga espada; y el 

hombre de letras, infatuado con su sabidu- 

r ía ,  cree tener tantos mas derechos sobre 

sus conciudadanos cuanto es mas inmensa 

la superioridad que él se atribuye sobre 

ellos. Cada uno no h a lla  bueno sino lo 

que tal le parece; cada uno no obedece sino 

á los dictados de su razón ó do su c a p r i 

cho: tantas son las reglas do obrar y tantas 

las leyes, cuantas son las numerosas y d i 

versas opiniones individuales. Y o  tengo 

esta ennvincion y persuadido de quo sé 

mas, ó que veo mejor que los otros, obro 

en consecuencia sin cuidarme de sobera

nías que desprecio y de leyes quo juzgo 

malas y que estimo do menos valer que mi 

propio juicio. O tro  tiene una convinecion  

diferente y procede así mismo de confor

midad con ella. Multitud de otros mas, 

piensan en desacuerdo unos con otros, y 

también siguen solamente sus ideas. Nadie  

cede, porque nadie considera en los domas 

mejores derechos quo los suyos, ó por m e

jo r  decir, por que cada uno entiende que la 

superioridad de su derecho está en la supe- 

r io iidad  que imajina en sus concepciones. 

Y  dígase ¿ no es esto colocar la sociedad 

bajo el dom inio  do la anarquía y del des

potismo ? ¿ no es entregarla á toda clase do 

choques, de revueltas y desastres ?
Sería nunca acabar, si hubiésemos de 

particu larizar todos los inconvenientes que  

nacen de dar por regla suprema la convic. 

cion individual. Bastan los apuntados para 

que se conozca cuanto mal ha de haber 

producido, y cuanta necesidad hai de com 

batir la  .
Nosotros que no vemos salvación sino 

en la fusión; nosotros que no creemos que 

ella sea verdadera, solida y permanente,  

*ino es por la aplicación propia de la Cons

titución y por la obsenlancia liel do los prin 

cipios republicanos en esc código apren 

didos. tenemos doble razón para oponemos  

á esa doctrina tan cstrnvajonte como fu 

nesta, quo acepta la república V la mina  

por su base; que deprime al pueblo y usur

pa su soberanía para fundar el orden, y 

lleba o la sociedad los jermenes mas fecun

dos del desorden, y quoabriendo la puerta 

al dominio de uno, establece al mismo 

tiempo el principio que se lo confiere á 

todos.
Nuestro mayorem peñ > será siempre pro- • 

dicar que se honre á la ilación, que se pon* 

ga confianza entera en ella, y quo todas 

las voluntades lo oslen subordinadas, fisto 

es el modo de asegurar la  fusión. L ic ito  

sen enhorabuena qun todo lo que tenga 

una convicción Íntim a trate de hacerla 

acoplar ¡i sus conciudadanos por medio del 

convencim ionto; pero cuando la nación se 

pronuncia decididamente, cuando la ley, 

interpreto de su vo lun tad , habla, y dicta 

su determinación, preciso és que todo calle 

y so subordine.

Ta l vez nuestros lectores recordarán que 

al empezar nuestra carrera periodística, ya 

dijimos que nuestra esperanza estaba en que 

se siguiese un camino opuesto al que se ha

bía seguido. Bien pues, eso en gran parte  

se referia al modo do observar la ley repu

blicano. Pedimos lioi un regreso ni tiempo  

cu que dejando ¡i un I ido todos los p re c e 

dentes que de oquf á allá so encuentren, se 

inicio una marcha cual si empezásemos 

ahora l.i vida republicana. Tenemos la 

esperiencio por guía saludable; tenemos la 

fusión, para asentar el orden constituc io 

nal en sus verdaderos principios.

La oportunidad es ecsclcntc. Somos l la 

mados ú empezar de nuevo, r.mpezmnes 

piies, como conviene: no estamos sujetos 

p ir una cadena á loque dejamos por (letra?. 

La nueva era. la era que todos llaman do reji*- 

neracinn.dche serlo en el espirito puro de la 

libertad y del republicanismo. Cuando ella 

venga, esperamos que no tendremos ya per  

que decir como ahora ¡ pobre pueblo ! es

peramos cuando ella venga quo confiare

mos no mas que en la nación y en nuestra 

ley constitutiva; y que todos concordes r e 

conoceremos como el gran capitán d< I si

glo en su desengaño « que el hombre nada 

a puotle para el porvenir; que son las ¡os- 

n instituciones las que aseguran los desti- 

« nos de las naciones. *> ( l )

(1) Napoleón.

InflEMMM'ia «lo Pa fusión on la
oreanizaeton «lol Poiler KJe-
eu ilvo.
« La fusión restituye la República á su» 

verdaderos p r in c ip io * .»  Cuanto inas se 

ronsidera lo que ya se ba hecho por ella en 

su estado imperfecto y lo que por ella ha de 

hacerse después cuando se complete, tanto  

mas se reconoce la exactitud de esta pro

po rc ió n . Observémosla particularmente con 

relación á los dos Altos Poderes constitu 

cionales. El prim ero, es decir, el Poder L e -  

j is la tivo. lia sido clejido fuera de la influen
cia de un partido dominante. F.n él se h a 

llan comprendidos hombres de todos lo» 

colores políticos en que ba estado dividido 
r l  país. Ll organo representativo es pues 

completo, no tiene eselusiones. La conse

cuencia será que la discusión pacifica y el 

debate en la tribuna se sostituya á la lucha 

en el campo de batalla, conforme á las con 

diciones del sistema representativo.

ÍLn cuanto al Poder ejecutivo, la fusión 
que aun en sus princip ios lia efectuado la 
cstinsiou de la contienda armada, que ba 
sometido todo á la influencia nacional, y 

que lia producido al Cuerpo lejislativo que  

acabamos do caracterizar, seguramente h a 

rá que este otro Poder tan im portante, y de 
quien mas pende la suel to do la patria , sea 
formado en peifccta armonía con oí espí

ritu de nuestro sistema republicano.

Entendamos nuestras reflecsiones con

cretándolas á esto Poder. ,

Si so eesamina con cuidado, se verá que  

una de las principales causas de la poca es
tabilidad de los gobiernos, y del escaso pro

greso que ba hecho en estos países el siste
ma representativo, está en el modo como s» 

fui ma la autoridad ejecutiva.
liaras veces el je fe  del Estado deja de ser  

al mismo tiempo je fe  de partido ó cabeza 
de un poder militar dependiente de e l y d is 

puesto á sostenerlo ciegamente.
No so hace otra cosa sino escojer entre  

los diversos hombres que tienen fuerza ma
terial á su disposición, y elejir uno de ellos, 
en la persuacion do que con esa fuerza po

drá conservar su autoridad-
Ahora bicrt, todos esos hombres, ya p o r  

el modo como han sido elevados y alcanza
do su poder, ya por otras circunstancias, 

siempre tienen rivales poderosos, ig u a l

mente con fuerza material de que d is p o n e r .

Ascendido al p o d e r uno do e llo s , no  

comprendiendo que hay o tro  m o d o  de sos

tenerse y d efen d er sus d e rech o s , sino es va-



| i  paz que felizmente se lia restablecido en 

la República después de una larga decada 

de padecimientos. Hablamos de la candi

datura Presidencial.

\  a un periódico de La capital— E l  O rie n 

ta l— publicó un articulo comunicado siibre 

la materia, presentando al distinguid» ciu

dadano í). Juan E runcisco Giró corno el 

candidato mas apropiado,demostrando muy 
hábilmente y con mucha verdad los benefi» 
oios que reportaría el pnis con tener al 

frente de los negocios públicos un ciuda

dano de las cualidades del Sr. Giró. — y te

nemos fundamento para creer que aquel 

artículo mereció la aprobación jeoeral co

mo merece la nuestra.

Por nuestra parte aceptamos la candida

tura del Sr. Giró sin reservas. Pila satisfa

ce nuestras aspiraciones sobre el porvenir 

de nuestra Patria.

Difícil, sino imposible, sería encontrar 

un hombre de la elevación necesaria para 

ser investido con la suprema majisdalura  

fuera de uno de los dos partidos en que ha 

estedo dividido e! país. Asi es que la po

lítica aconseja que busquemos entre los 

que no siendo indiferentes á alguno de ellos, 

Imya permanecido alejado del teatro de 

los sucesos.

Vds. que tan bien comprenden la fu-ion, 

convendrán con nosotros que ese sería el 

medio mas acertado de realizarla do una 

manera permanente, por eso presentamos á 

la consideración de Vds. y del público á I).

I'ranciscoMag,iriños, como presentaríamos 

al Dr. I). José Ellauri si no estuviese ausen ■ 

te, y como presentamos al Sr. I). Gabriel 

Antonio Pereira que se han conservado 

siempre amigos do la fusión y de la paz. 

Hay ciertos nombres que no necesitan acom 

pañarse de panejiricos; pues aunque rodoa- 

dos de la modestia inseparable del verda

dero mérito, sus antecedentes son dema8ia- 

do notorios y hablan mui alto en favor su

yo. No hai mas que traerlos á la me

moria.

Sabemos que los Srcs. nombrados para 

Representar .1 la Nación, tendrán ya su j u i 

cio formado;— pero esto no se opone á 

ejercitar el derecho de discusión que tene

mos los que no somos Representantes, y 

haciendo uso moderado de él recomendar 

á la memoria de ouestros conciudadanos, 

hombres que ante lodo son patriotas, es- 

perimeulados e,u los negocios públicos y 

adornados de virtudes cívicas. Lo repetimos 

otra vez— aceptamos sin reservas la can

didatura del Sr. G iró — pero si motivos de 

alta política nos privasen de él, no encon

tramos otra que le iguale eu garantías, fue

ra de la de D, Fracisca Magariños ó D. ! 

Gravicl A. Pereira.

Unos am iyos de la  honradez de la  

fusión

5 5 . E E .  de L a F u s i ó n .

l ie  visto en los diarios de esta capital,  

▼a r io s  artículos relativos al decreto del go

b ierno que ordena la admisión de monedas

estranjeras en nuestro mercado, por el va- 

lorqucse les designa cu aquel decreto.

Aunque estoy conformo con muchas de 

las razones que se han aducido contra la 

conveniencia y oportunidad de esta medida 

y mui particularmente contra el valor que 

se les dá. quiero sin embargo hacer algunas 

liji-ras observaciones, que ruego á vds. 

quieran insertar en su prócsiino número.

III gobierno lia dicho eu su decreto de 

28 de octubre último, que— « reconocía 

como su prim er deber el du proceder in

mediatamente al restablecimiento del re j i -  

men constitucional.— Esta solemne decla

ración importa tanto en m i  concepto como 

decir, (pie se desprendía de toda facultad 

estraordinaria de que hasta entonces pudo 

creerse investido. Por otra parte la A s a m 

blea de Notables cu quien el gobierno apo

yaba su poder, se desolvió luego que fue

ron elejidas las cámaras constitucionales, 

como que la esistencia de aquel cuerpo era 

incompatible con la de los miembros de| 

poder Lejislativo.

El articulo 17 de la constitución dice tcs- 

tunlmetile.que compete á la Asamblea jone, 

ral. — « J u s tif ic a r el peso, ley  y ba lo r  de las 

monedas; f j a r  el tipo  y denom inación de ¡as 

mismas & n .

E l a rt ic u lo  1 3 i .d e  la  m ism a dice tam bién  

« N in g ú n  habitante  del Estado será o b lig a 

do á hacer lo que no m anda la  le i, n i p r iv a 

do de lo  que e lla  no p ro h ive . »

De todo esto se deduce sin ningún je n c -  

io  de duda, (pie td gobierno no está facul

tado para ordenar la circulación forzada de 

la moneda eslranjera,. y mucho menos para 

establecer su valor, sin previo acuordo de 

la Asamblea jcneral: que sin este indispen

sable roquisito la medida en cuestiou os ile

gal; y que por consecuencia no és tampoco 

obligatoria.

Hé oido raciocinar también sobre la con

veniencia do tal medida á varios comer

ciantes así nacionales como estranjeros, 

cuya opinión cu esta materia debe respe

tarse; y todos han estado de acuerdo que 

aun cuando el poder lejislativo la crea con

veniente, solo debería estenderso á autori

zar la admisión de dichas monedas en las 

oficinas del Estado por su valor real; y que 

su curso en las transacioucs comerciales 

fuese convencional.

En todas las plazas mercantiles de algu

na importancia hai casas de cambio, en 

donde se arregla justa y equitativamente el 

valor de las monedas estranjeras; y á fé 

que puedo llegarse á cualquiera de esas 

plazas con toda especie do moneda aun 

cuando sean de la Tartaria  China, con la 

certeza de que las tomarán con una diferien- 

cia insignificante de su valor real. Pero to

da vez que quiera dárseles un curso forzado 

en las transaciones comerciales de nuestro 

país, temo mucho que lejos de reportar be

neficios, ha de causar entorpecimientos al 

movimiento m ercaulíl, mui especialmente 

en la campaña, donde aquellas monedas 

. son jeneralincnte desconocidas.

Terminadas las precedentes observacio

nes y en los momentos de dirijirlas a Vds,

Síes. Editores, llega á mis manos el núui. 

1801 del Comercio de! P la ta , en el cual se 

inserta un artículo suscrito por uno que se 

dice Oriental; y aunque en el mismo Diario  

contestan victoriosamente sus Editores, las 

razones con que el articulista quiere sos

tener l.i medida sobre monedas estranjeras, 

no pueden sin embargo dejarse pasar en si

lencio las peregrinas aserciones vertidas por 

aquel, en el siguiente periodo.

« Por lo (lemas, (dice el susodicho ai ti - 

« cu lis ta ,) no es de nuestra incumbencia

* averiguar si competía ó no al Cuerpo Le

g is la t iv o ,  la medida que lia dictado el Po-

* dei Ejecutivo. Nuestra opinión es que 

« i ió . Al Cuerpo Lejislativo corresponde 

« lijar el peso y I. y de la moneda (nacional 

« so entiende,) peí o no admitir en la circu- 

« lacion, tal ó cual otra eslranjera, cuando 

« no hay nacional, y menos d e c la ra r  el pe- 

« so y ley que tiene, — Esto es de la atr ibu-  

« cion del Poder Ejecutivo, y con arreglo á 

« esa atribución fué, que él y no el Cuer-  

« po Lejislativo, ordenó, en nuestro con-  

« ceplo con poca meditación, la admisión 

« déla moneda Américana que c ircu la;& a.u

La simple lectura de este período, basta 

para conocerse que su autor no es O r ie n 

tal, pues que desconoce los principios mas 

tiibiales del Sistema Republicano represen

tativo.—  Le coulestaré pues en dos pa

labras.

¿En qué funda V. su opinión Sr. a r t icu 

lista? ¿ do donde ha sacado V . la disposi

ción constitucional que dá al Poder Ejecu

tivo la atribución de fijar el peso, ley y v a 

lo r  de la moneda eslranjera ? Por mas vio

lenta que sea la interpretación que preten

da V. dar á la atribución 10 .*  del art. 17 ,  

de nuestra Constitución, no podrá dejar de 

conocer que es la Asamblea Jeneral la que 

esclusivamento tiene aquella facultad, tanto 

respecto á las monedas nacionales, como á 

las estranjeras que convenga nacionalizar.

El mismo Gobierno Sr. articulista, lo 

lia reconocido asi, (ni podia dejar de reco

nocerlo,) pues (¿iie en el art. 3 .°  del decre» 

to que V. defiende tan mal, dispuso muy 

acertadamente, « qué se dé cuenta de aque

l la  m ed ida  a l Cuerpo L e jis la t iv o , á cuya re 

so luc ión  se es ta rá .»

Tam bién asegura V .  majistralmente que 

el Poder Ejecutivo fué quien ordenó la ad- 

misión de la moneda Américana que hoy 

circula. Permítame V .  S r .  decirle, quo uua 

aserción tan categórica como falsa, no pue

de sufrirse á nadie, y mucho menos á uno 

que se llama Oriental. Quien dictó la ley 

para la admisión de las monedas españolas 

y a m é i  ¡canas por su valor escrito, no íué 

Sr. articulista el Poder Ejecutivo, sino la 

Asamblea Jeoeral Lejislaliva.

Incusa decir mas al so i d is a n t  O rien ta l.

U n  hacendado obse rvado r.

Este  P e rió d ico  tiene su E d i to r  responsable.

IM P R E N T A  I  R t  t l  V V A M -


